
  Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: 11001 40 03 052 2021 00223 00 

 
En atención a la solicitud allegada por la parte actora, y debido a que no se 

ha notificado a la parte ejecutada, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con el 

artículo 92 del C.G.P.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas mediante auto del 26 de marzo de 2021. Ofíciese.   

 

TERCERO. CONDENAR en perjuicios a la parte actora. Lo anterior en 
tanto se practicaron medidas cautelares. Para su tasación, deberá estarse a lo 
normado en el artículo 283 del C.G.P.   
 

CUARTO: En firme esta providencia archívense las diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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